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En Paraná, a 25 de marzo de 2014, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 30, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Garcilazo. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Schaaf, que como todos nosotros conocemos, se está recuperando de un accidente y, por tal motivo, no estará presente en esta sesión. Del mismo modo, se justifica la ausencia del señor Senador Arlettaz que, por razones particulares, no ha asistido a la sesión del día de la fecha.

Sr. Presidente (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Tribunal de Cuentas de la Provincia remite mediante Oficio Nº 047, Memoria correspondiente al Ejercicio 2013, conforme lo establecido por artículo 44º inc. 6º de la Ley Nº 5796.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El mismo Tribunal remite Cuenta Anual Administrativa correspondiente a la ejecución presupuestaria año 2013, según artículo 213º in fine de la Constitución Provincial y los artículos 50º, 51º y 52º de la Ley Orgánica Nº 5796, modificada por Ley Nº 8738.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Federal remite copia de la Resolución Nº 779/13, en la que se solicita a la Empresa Telecom S.A. atienda los pedidos de traslado de las líneas fijas pendientes, y la ampliación del servicio de telefonía en dicha localidad.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 417/14, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2014.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Responsable de Comunicación y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 275/14, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2014.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidencia de la Secretaría de Comisiones para la Planificación y Desarrollo Regional del Bloque Argentino Unión Parlamentaria del MERCOSUR invita a ambas Cámaras Legislativas de la Provincia a la XVI Asamblea General de la Unión Parlamentaria del MERCOSUR y Bloque Argentino para abordar el tema de la Soberanía de Latinoamérica sobre las Islas Malvinas y el reclamo soberano de la Rca. Argentina sobre éstas.

-Quedan invitados los Sres. Senadores. Remítase copia a la H. Cámara de Diputados.

-La Municipalidad de Libertador San Martín remite copia de la Resolución Nº 009/14, por la que se expresa el rechazo a cualquier iniciativa por la cual se prohíba la apertura de establecimientos comerciales de venta de bienes y/o de prestaciones de servicios los días domingos por ser violatoria de la libertad laboral, religiosa y de conciencia de los ciudadanos.

-A la Comisión de Legislación General.

-El Concejo Deliberante de Colón remite copia de la Resolución Nº 04/14 de adhesión al Acta de Cooperación e Integración por Territorios Libres de Fracking desde los Gobiernos Locales.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología.

-En el Proyecto de Resolución de dichas Comisiones, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Comunicación correspondiente al expediente 10.165.

-En el Proyecto de Resolución de dichas Comisiones, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Comunicación correspondiente al expediente 10.074.

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.3.1 - Autorización al PE para aceptar la donación de dos inmuebles, formulada por la Municipalidad de San Jaime de la Frontera, Dpto. Federación, destinados a la construcción de una Escuela de Educación Técnica.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación de dos inmuebles formulada por la Municipalidad de San Jaime de la Frontera del Departamento Federación, con destino a la construcción de una Escuela de Educación Técnica, conforme lo dispuesto en la Ordenanza Nº 50/2013 del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Jaime de la Frontera, promulgada por Decreto Nº 99 MSJF de fecha 15 de octubre de 2013.


Dichos inmuebles ubicados en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Tatutí, Municipio de San Jaime de la Frontera, Planta Urbana, registrándose el primer inmueble bajo el Plano de Mensura Nº 39.063, Matrícula Nº 300.366, Partida Provincial Nº 100.747, Manzana 236, con domicilio parcelario en calle Pedro Costa, esquina calle pública, con una superficie de diez mil metros cuadrados (10.000 m2) e identificándose el segundo inmueble según Plano de Mensura Nº 39.071, Matrícula 264, con domicilio parcelario en calle Sarmiento, esquina calle pública, con una superficie de diez mil metros cuadrados (10.000 m2).


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá la regularización dominial del inmueble que ha sido donado bajo el cargo de construcción de una Escuela de Educación Técnica en el Municipio de San Jaime de la Frontera, a efectos de que se dé respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad.


La actual gestión educativa de la Provincia ha asumido el compromiso de fortalecer la formación de personal calificado en oficios profesionales, en el marco de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y la Ley de Educación de la Provincia de Entre Ríos Nº 9890, que sostienen a la formación profesional como una de las alternativas más sólidas de la modalidad en el Nivel de Educación Secundaria.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de San Jaime de la Frontera del Departamento Federación, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de San Jaime de la Frontera, Departamento Federación, de dos (2) inmuebles ubicados en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Tatutí, Municipio de San Jaime de la Frontera, Planta Urbana, registrándose el primer inmueble bajo el Plano de Mensura Nº 39.063, Matrícula Nº 300.366, Partida Provincial Nº 100.747 Manzana 236, con domicilio parcelario en calle Pedro Costa, esquina calle pública, con una superficie de diez mil metros cuadrados (10.000 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: al Noreste: Recta (1-2) con rumbo S 43º 46’ 30” E de 100,00 m que linda con calle pública; al Sureste: Recta 2-3 con rumbo S 46º 13’ 30” O de 100,00 m, que linda con calle Pedro Costa; al Suroeste: Recta 3-4 con rumbo N 43º 46’ 30” O de 100,00 m que linda con calle pública; al Noroeste: Recta 4-1 con rumbo N 46º 13’ 30” E de 100,00 m que linda con calle pública e identificándose el segundo inmueble según Plano de Mensura Nº 39.071, Matrícula Nº 300.395, Partida Provincial Nº 100.775 Manzana 264, con domicilio parcelario en calle Sarmiento, esquina calle pública, con una superficie de diez mil metros cuadrados (10.000 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: al Noreste: Recta (1-2) con rumbo S 43º 46’ 30” E de 100,00 m que linda con calle Sarmiento; al Sureste: Recta 2-3 con rumbo S 46º 13’ 30” O de 100,00 m, que linda con calle pública; al Suroeste: Recta 3-4 con rumbo N 43º 46’ 30” O de 100,00 m que linda con calle Charrúas; al Noroeste: Recta 4-1 con rumbo N 46º 13’ 30” E de 100,00 m que linda con calle pública, ambos con destino a la construcción de una Escuela de Educación Técnica.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etcétera.

Urribarri. Lauritto.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría.

4.3.2 - Autorización al PE para aceptar la donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de Larroque, Dpto. Gualeguaychú, destinado a la construcción del edificio de la Escuela Técnica Nº 4.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Larroque, del Departamento Gualeguaychú, con destino a la construcción del edificio de la Escuela de Educación Técnica Nº 4, conforme lo dispuesto en la Resolución Nº 036/2012 del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Larroque.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 82.525, Matrícula Nº 143.758, Partida Provincial Nº 155.553, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Distrito Pehuajó al Sud, Municipio de Larroque, Planta Urbana, Manzana 155, con domicilio parcelario en calle Lisandro de la Torre s/n, con una superficie de cinco mil metros cuadrados.


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá la regularización dominial del inmueble que ocupa la Escuela de Educación Técnica Nº 4, del Departamento Gualeguaychú, a efectos de que se dé inicio a las obras de construcción del edificio escolar a efectos de que sea posible desarrollar plenamente las actividades prácticas inherentes a esta modalidad educativa y de esta manera continuar dando respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad donde se encuentra ubicada.


La actual gestión educativa de la Provincia ha asumido el compromiso de fortalecer la formación de personal calificado en oficios profesionales, en el marco de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y la Ley de Educación de la Provincia de Entre Ríos Nº 9890, que sostienen a la formación profesional como una de las alternativas más sólidas de la modalidad en el nivel de Educación Secundaria.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Larroque, Departamento Gualeguaychú, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Larroque, Departamento Gualeguaychú, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 82.525, Matrícula Nº 143.758, Partida Provincial Nº 155.553 se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Distrito Pehuajó al Sud, Municipio de Larroque, Planta Urbana, Manzana 155, con domicilio parcelario en calle Lisandro de la Torre s/n (distancia de vértice 4 a calle Belgrano 142,30 metros), con una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta 1-2 al rumbo N 89º 41’ E de 70,80 m lindando con Tierra Greda S.A.; Este: Recta 2-3 al rumbo S 0º 38’ O de 70,65 m, lindando con María Zulma Van de Linde; Sur: Recta 3-4 al rumbo S 89º 41’ O de 70,80 m lindando con María Zulma Van de Linde; Oeste: Recta 4-1 al rumbo N 0° 38’ E de 70,65 m lindando con calle Lisandro de la Torre (tierra) con destino a la construcción del edificio de la Escuela de Educación Técnica Nº 4 del Departamento Gualeguaychú.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Lauritto.

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría.

4.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se declaran de utilidad pública y sujetas a expropiación las parcelas de los inmuebles afectados por la obra Ruta Provincial Nº 19, tramo Urdinarrain-Ruta Provincial Nº 6. (Expte. 20.184)
-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría.

4.5 - Proyectos de los señores Senadores.

4.5.1 - Declaración de Interés Cultural y Legislativo de los Premios “Escenario-Diario Uno”, en reconocimiento público a artistas locales de diversas manifestaciones culturales.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural y Legislativo de este Honorable Cuerpo a los Premios “Escenario - Diario UNO”, en reconocimiento público de artistas locales de diversas manifestaciones culturales.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Es de destacar que los Premios Escenario - Diario UNO, están abocados a la tarea de premiar a los artistas entrerrianos de diferentes manifestaciones culturales, destacando el esfuerzo de nuestros artistas en los distintos rubros culturales que durante el año trabajan en beneficio de la cultura de nuestra Provincia.


Los Premios “Escenario - Diario UNO” interpreta la cultura como una herramienta para el crecimiento de la sociedad considerando que nuestros artistas entrerrianos merecen el reconocimiento público a su trabajo; para ello, Diario UNO de Entre Ríos abrirá un registro de expresiones artísticas en la Provincia en el transcurso del corriente año y a los efectos de difundir la actividad cultural entrerriana y así poder distinguir a aquellos que nominados por los Premios Escenario, se hagan acreedores de obtener la estatuilla que se entregará en la gala a desarrollar.


Que esta propuesta cultural de Diario UNO de Entre Ríos posibilitará continuar con su incondicional apoyo a las actividades culturales locales apoyando la difusión de aquellos espectáculos que se hagan acreedores del premio mayor mediante una pauta publicitaria acordada entre el espectáculo ganador y Diario UNO.

Eduardo A. Taleb.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría.

4.5.2 - Creación del Juzgado de Familia y Menores con competencia territorial en el Dpto. Federal y competencia material según Ley Nº 9324.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase el Juzgado de Familia y Menores con competencia territorial en el Departamento Federal y competencia material conforme lo establecido en la Ley Nº 9324.

Artículo 2º: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, créanse los siguientes cargos: un (1) Juez de Menores y Familia; un (1) Secretario; un (1) asistente social y un (1) psicólogo. Además, de acuerdo a las posibilidades presupuestarias, podrán ser designados los profesionales y/o técnicos que, según lo establecido en el artículo 7º de la Ley Nº 9324, puedan conformar el equipo interdisciplinario de auxiliares.

Artículo 3º: Modifícase el artículo 9º de la Ley Nº 9324, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 9º - Competencia territorial. El fuero de Familia y Menores de la Provincia de Entre Ríos contará con dos (2) Juzgados de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Paraná y jurisdicción en el Departamento Paraná; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Concordia y jurisdicción en el Departamento Concordia; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay y jurisdicción en el Departamento Uruguay; un (1) Juzgado de Familia y Menores y un (1) Juzgado Penal de Menores con asiento en la ciudad de Gualeguaychú y jurisdicción en el Departamento Gualeguaychú; un (1) Juzgado de Familia y Menores con asiento en la ciudad de Villaguay y jurisdicción en el Departamento Villaguay; un (1) Juzgado de Familia y Menores con asiento en la ciudad de Federal y Jurisdicción en el Departamento Federal.

El Superior Tribunal de Justicia podrá autorizar cambios de personal para el mejor servicio de Justicia en el Fuero de Familia y Menores.

En las demás jurisdicciones se crearán Juzgados de Familia y Menores o Penales de Menores en la medida que el presupuesto los contemple o se transformarán Juzgados de otros, según las necesidades de cada jurisdicción.”

Artículo 4º: Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de la ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional del Juzgado creado por la presente ley deberá establecerse dentro de un plazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias para su funcionamiento.

Artículo 5º: Todos los juicios y acciones judiciales que en materia de Familia se encuentren en trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial de Federal, pasarán a tramitar al juzgado creado por la presente ley desde el momento de su puesta en vigencia.

Artículo 6º: Inclúyase en el Presupuesto General de la Provincia los cargos y las partidas presupuestarias pertinentes.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Constituye un anhelado reclamo de justicia contar con un Juzgado de Familia y Menores en el Departamento Federal. Profundizar en la especialización del sistema judicial local. Poder atender con exclusividad los temas que impactan en las Relaciones de Familia. Por ser éstas la base de nuestra sociedad, por constituir una Institución Jurídica importantísima que debe atenderse en forma prioritaria y con el único fin de mejorar la búsqueda de soluciones jurídicas ante las demandas que se presentan cotidiana e intensivamente en nuestra sociedad local.


Administrar justicia es una de las funciones primordiales del Estado, máxime en un estado de derecho como el nuestro, permitiendo una justicia de acompañamiento, de protección a una institución fundacional como lo es la Familia. Sustento de una preciada comunidad organizada.


En la noble labor de administrar justicia es ineludible conocer las cuestiones atinentes al rol que el Juez debe tener en el proceso civil, que como proceso madre en nuestra jurisdicción abarca las cuestiones atinentes al fuero de Familia; llamados también Juzgados Multifueros. Roles que se han ido modificando a medida que han ido evolucionando las ideas sobre las funciones que el Estado, y específicamente la Justicia, debe desarrollar para alcanzar los fines que le son propios. Con una ideología estrictamente liberal, acuñada principalmente durante los Siglos XVIII y XIX, se concebía al proceso judicial como una mera técnica sujeta a la voluntad de las partes como titulares del derecho sustancial en juego; reduciendo el rol del Juez al de sujeto pasivo, espectador de lo que ellas instaban en el proceso. Cuando se advierte la insuficiencia de esa ideología para dar respuestas a las necesidades de las sociedades y se avanza al Estado Social de Derecho también se evidencia que el rol del Magistrado, para que el proceso judicial sea una respuesta racional y efectiva, debe ser modificado pasando el Juez a ocupar un papel activo y de dirección. Estas nuevas ideas sobre el lugar que debe desempeñar el Juez en un proceso judicial son el resultado de resaltar que el proceso judicial no satisface únicamente intereses privados sino que su justa solución proyecta sus efectos sobre la comunidad toda. Este componente social del proceso judicial se hace más claro en los conflictos que versan sobre derechos de alta sensibilidad o que afectan a las estructuras básicas sobre las que se asienta la comunidad, el Estado. como lo es la familia.


Es por ello, que se deben ampliar las funciones y deberes que se atribuyen al Juez para posibilitar componer adecuadamente las pretensiones y/o peticiones que se presentan en las relaciones de familia ante la justicia.


El funcionamiento de un Juzgado de Familia y Menores como fuero especial y específico es considerado actualmente más que como un derecho ciudadano un derecho humano, que deriva del derecho a un servicio de justicia especializado y calificado que brinde una respuesta efectiva de alto grado de inmediación y un importante contenido de oralidad en su procedimiento que exprese una capacidad de gestión específica con resultados mas fructíferos y eficientes -que el existente actualmente- para la resolución de conflictos familiares.


Esta capacidad propia del Juzgado de Familia y Menores, a cuya creación se propende en el Departamento Federal, está vinculada directamente en lo procesal a los principios de inmediación personal del Juez de la causa, al recurso sistemático de la mediación familiar como herramienta propicia para mejorar la comunicación entre los miembros de la familia, a reducir los conflictos, a producir o generar situaciones amistosas y garantizar la continuidad de los contactos personales entre padres e hijos y hermanos, lo que implica en definitiva reducir los costos sociales y económicos de la separación y el divorcio y el tiempo para la resolución de los conflictos.


Estas ideas sobre las funciones que le cabe al Estado; el papel que se asigna en el proceso judicial al Juez como activo operador, y las nuevas concepciones de su rol activo son vitales, máxime cuando está en juego la tutela de intereses sensibles como lo es el Derecho de Familia.


Para la efectiva concreción de la creación y apertura del Juzgado de Familia y Menores en el Departamento Federal, con asiento en la ciudad de Federal, se han expresado favorablemente los profesionales del Derecho; los propios justiciables quienes exigen una solución adecuada que realmente permita superar las dificultades para una normal prestación del servicio que hoy se encuentra colapsado por la excesiva cantidad, complejidad y perentoriedad de las causas que tramitan en el único Juzgado Civil Multifueros que existe en el Departamento Federal. También se han expresado, con carácter formal, los Honorables Concejos Deliberantes de las Municipalidades de la ciudad de Federal y de la ciudad de Conscripto Bernardi (Res. 765/13 y Res. 18/13).


El Juzgado de Familia y Menores, que se requiere en el Departamento Federal, propenderá a dar respuesta efectiva a los justiciables, a una tutela judicial efectiva; en algunos casos mediante una función docente; en otros, mediante la corrección de los conflictos planteados que eviten el desarrollo de secuelas de tensión desencadenantes de nuevas situaciones conflictivas en el seno familiar.


Resulta necesario en el Departamento Federal implementar el Juzgado de Familia y Menores, munido de la más adecuada estructura que permita brindar asistencia eficaz e interdisciplinaria al núcleo familiar de nuestra comunidad. Podrá lograrse así, no sólo una decisión aproximada y formal de la justicia, sino la satisfacción plena de las causas que dan origen a los conflictos de familia. Es necesario en el Departamento Federal un Juzgado de Familia y Menores con dedicación exclusiva sobre controversias que le son propias y contando con el apoyo de expertos para lograr arribar a soluciones justas y definitivas en los problemas de índole familiar; el contacto inmediato y avocado del Juez con los justiciables se presenta de forma imprescindible además del permanente conocimiento de las actuaciones que conlleva el sistema oral, la inmediación que debe ser cumplida a ultranza por el Juez bajo pena de nulidad asegura su presencia y el conocimiento directo de las cuestiones debatidas.


La reforma de la Constitución Nacional en 1994 abrió un abanico de garantías a los que luego se agregaron las reconocidas en el texto de la Constitución Provincial reformada en el año 2008. Como derivado de la Carta Magna; el Congreso de la Nación ha sancionado una serie de Leyes (Nº 26.061, de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes; Nº 26.579, de Mayoría de Edad; Nº 26.657 de Salud Mental; Nº 26.548 de Datos Genéticos; Nº 26.485 de Protección en casos de violencia contra las mujeres. A estas normas mencionadas les corresponden otras, de carácter procesal, sancionadas por la Legislatura de la Provincia: la Ley 9324 y su modificatoria, Ley 9861, (adecuada a las exigencias de protección inmediata de la infancia, adolescencia y la familia), la Ley de Violencia Familiar Nº 9198, entre otras. Como se aprecia en los hechos, las exigencias y mandatos de las Leyes aplicables al Fuero de Familia se han vuelto de difícil o tardío cumplimiento -lo que equivale a frustración del fin del derecho- debido a la escasez de funcionarios, empleados y equipos en nuestro Departamento que traba, dificulta y vuelve inoperante el normal desenvolvimiento de las cuestiones de Familia en nuestro territorio.


Un Juzgado de Familia y Menores constituye el epicentro de infinidad de conflictos familiares o de niñez que en nuestra comunidad federalense van en progresivo y sostenido aumento año tras año. Para abordar esas crisis y conflictos -que son todos diversos por sus particularidades- se deben recurrir a decisiones complejas que exige la intervención de un servicio público de justicia especializado y específico en Derecho de Familia.


Resulta imperiosa en el Departamento Federal, la creación de un Juzgado de Familia y Menores con una estructura orgánica completa (una Secretaria, un jefe de despacho, un oficial mayor, un escribiente mayor, dos escribientes, un ordenanza). Esto permitirá destrabar el colapso actual del Juzgado Civil y Comercial de Federal de carácter multifueros que por la cantidad y complejidad de causas ingresadas y la multiplicidad de competencias se halla desbordado en su labor. La creación de un Juzgado de Familia y Menores ordenaría y descongestionaría el cúmulo de causas que hoy abarrotan por exceso el existente Juzgado Civil Multifueros.


Como se ha señalado anteriormente, el presente proyecto ha sido consensuado en su texto con quienes están reclamando el reconocimiento de esta situación y proponen solucionarlo del modo más eficaz y razonable que el conocimiento de la realidad, la práctica diaria y las exigencias del servicio aconsejan. La problemática de la violencia familiar ha aumentado haciéndose más visible con un importante incremento de denuncias en todo el Departamento Federal, por lo que se presenta necesario contar con un Juzgado de Familia y Menores especializado para responder eficazmente a las demandas sociales actuales. En treinta años a la fecha, no se ha invertido ni orgánica ni estructuralmente para el mejoramiento del servicio de justicia en el Departamento Federal; es de destacar que el actual Juzgado de Primera Instancia de Federal, con competencia en materia Civil, Comercial, Laboral y de Familia ha tenido aumentos progresivos de causas judiciales. En el año 2009 ingresaron 643 causas; en el año 2010 ingresaron 489 causas; en 2011, ingresaron 559 causas; en el año 2012, ingresaron 582 causas y al 30/11/2013 fueron ingresadas 665 causas. Es decir, que muy probablemente se superen las 700 causas judiciales este año. Se destaca que el 30,5 % del total expresado son causas relacionadas con el Derecho de Familia.


Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares acompañar el presente proyecto, dándole aprobación.

Eduardo A. Taleb.

-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

4.5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la actuación deportiva del entrerriano Daniel Alfredo Dal Bó.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de la H. Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la labor del deportista entrerriano, hijo adoptivo de la ciudad de Gualeguay, Daniel Alfredo Dal Bó, por su trayectoria, sus destacadas actuaciones nacionales e internacionales y por los triunfos obtenidos (Doble Medalla de Oro en Canotaje, K1 1.000 metros y K4 1.000 metros) en los X Juegos Sudamericanos llevados a cabo en la ciudad de Santiago de Chile, recientemente organizados por la ODESUR (Organización de Juegos Sudamericanos), posicionando al País, a la Provincia de Entre Ríos y a su ciudad adoptiva, San Antonio de Gualeguay, en los más altos del podio.

Segundo: Comuníquense a un diario de amplia circulación en la Provincia, los recientes logros obtenidos por el palista entrerriano y el reconocimiento que le hace esta H. Cámara y al deportista Daniel Alfredo Dal Bó.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente, Honorable Cámara:


El presente Proyecto de Declaración persigue el fin de destacar y hacer un merecido reconocimiento, a través de este Honorable Cuerpo, respecto del calificado deportista, palista, copoblano Daniel Alfredo Dal Bó.


Nuestra Provincia cuenta con un destacado deportista en la disciplina de Canotaje, Daniel Alfredo Dal Bó, nacido el 8 de septiembre de 1987, en la localidad de Laprida, Provincia de Buenos Aires; pero entrerriano, más precisamente “gualeyo” por adopción, al mudarse a la ciudad de Gualeguay, ciudad natal de sus padres, a los 9 años de edad.


Este joven entrerriano, deportista, palista, integra el Seleccionado Argentino de Canotaje desde el año 2005.


Viene representando a nuestra Provincia y al País en múltiples competencias nacionales e internacionales y fue muy reconocido en el año 2010, habida cuenta de que por sus triunfos obtenidos (tres medallas de oro y una de plata) fue el segundo deportista con el mayor número de medallas de la Selección Argentina en los Juegos de Medellín, Colombia 2010.


Recientemente, este gran deportista entrerriano acaba de obtener doble medalla de oro en Canotaje, K1 1.000 metros y K4 1.000 metros, en los “X Juegos Suramericanos” llevados a cabo en Santiago de Chile, organizados por la ODESUR (Organización de Juegos Suramericanos), en el certamen que tuvo lugar el pasado miércoles 12 de marzo de 2014, en la Laguna Curauma de Santiago de Chile.

Año 2005, Panamericano de Canotaje en Québec (Canadá)

Medalla de bronce en K1 1.000 m.

Medalla de oro en K4 1.000 m.

Campeonato Mundial Junior en Szeged (Hungría)

Clasificación final: 12º del mundo en K1 1.000 m.

Año 2006, Juegos Suramericanos Buenos aires, Argentina, organizados por la ODESUR

Medalla de Bronce en K4 mil metros.

Campeonato Panamericano de Canotaje en México

4to. puesto k4 mil m, logrando clasificar para los Juegos Panamericanos Río de Janeiro del año 2007.

Año 2007, Juegos Panamericanos de Río de Janeiro 2007

4to. puesto en K4 1.000 m.

Copa del Mundo, Croacia 2007

6to. puesto en k4 1.000 m. Final B.

Año 2008, Campeonato Sudamericano de Velocidad de San Pablo (Brasil)

Campeonato Sudamericano en K1 1.000 m.

Campeón Sudamericano en k2 1.000 m.

Campeón Sudamericano K1 500 m.

Campeón Sudamericano K4 500 m.

Año 2009, Campeonato Sudamericano de Velocidad en Escobar en el año 2009 (Bs. As.), Argentina.

Campeón Sudamericano de K1 1.000 m.

Campeón Sudamericano en k4 200 m.

Campeón Sudamericano K1 500 m.

Campeonato Panamericano de Velocidad de Río de Janeiro 2009 (Brasil)

Campeón Panamericano en K1 1.000 m.

Campeón Panamericano K4 1.000 m.

Medalla de Plata K4 en 200 m.

Medalla de Bronce en k1 500 m.

Campeonato Mundial de Velocidad Halifax 2009 (Canadá)

9º en final B K1 1.000 m. (número 18 del mundo)

Año 2010, Juego Sudamericano de Medellín, (Colombia)

Medalla de Oro en k1 1.000 m.

Medalla de Oro K4 1.000 m.

Medalla de Oro k4 500 m.

Medalla de Plata K4 200 m.

Campeonato Mundial de Canotaje Poznan 2010 (Polonia)

6º puesto en k1 5.000 m (puesto final 6º del mundo)

4º puesto final B en K4 1.000 m (puesto final 13 del mundo)

Campeonato Panamericano de Canotaje Xochimilco 2010 (México)

Medalla de Plata en K1 1.000 m.

Medalla de Plata K1 500 m

Medalla de Plata K4 1.000 m.

Año 2011, Campeonato Sudamericano de velocidad (Río de Janeiro)

Campeón Sudamericano en K1 1.000 m.

Campeón Sudamericano K4 1.000 m.

Juegos Panamericanos de Guadalajara 2011 (México)

Medalla de Plata en K1 1.000 m.

Campeonato del Mundo de Canotaje (Hungría)

11 puesto en K1 5.000 m (undécimo del mundo)

5º puesto en final B K4 1.000 m (décimo cuarto del mundo)

Año 2012, Copa del Mundo de Poznan, (Polonia)

6º puesto en k1 5.000 m.

Campeonato Mundial de Maratón de Roma, (Italia)

6º puesto en K2 señor (30 km)

Campeonato Sudamericano, Tigre, (Buenos Aires)

1er. puesto en K1 1.000 m.

1er. puesto en K1 5.000 m.

Año 2013, en la Copa del Mundo Poznan, (Polonia)

Medalla de Bronce en K1 5.000 m.

Copa del Mundo Szeged (Hungría)

Medalla de Bronce en K1 5.000 m.

5º puesto en final B, (Nº 14 puesto final)

Año 2014, Campeonato Argentino de Medio Fondo de Canotaje de Olavarría, Provincia de Buenos Aires

Medalla de Oro en K1 5.000 m.

Medalla de Oro en K1 1.000 m.

X Juegos Suramericanos de Santiago de Chile

Medalla de Oro en K1 1.000 m.

Medalla de Oro en K4 1.000 m.


Señor Presidente, este joven entrerriano que no se detiene, que persigue cosechando triunfos, que ha colocado al deporte argentino, a nuestra Provincia y a nuestro País, en lo más alto del podio, en los recientes juegos suramericanos, organizados en Santiago de Chile por la ODESUR, ha hecho mérito suficiente, a lo largo de su impecable carrera deportiva, para ser merecedor de un reconocimiento por parte de esta Honorable Cámara de Senadores.


Por los fundamentos vertidos, solicito a mis pares, acompañen el presente Proyecto de Declaración, con su voto positivo.


Muchas gracias, señor Presidente.

Rubén A. Matorras.

-A solicitud del señor Senador Matorras, se reserva en Secretaría.

4.5.4 - Declaración de Interés Legislativo del centenario de la Escuela Primaria Nº 20 “Esteban Echeverría”, de General Galarza, Dpto. Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta H. Cámara de Senadores el Centenario de la Escuela Primaria Nº 20 “Esteban Echeverría”, ubicada en la ciudad de General Galarza, Departamento Gualeguay, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Invítase al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio al Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones de la Provincia a adherir a los festejos organizados en el marco del Centenario del establecimiento, conocido también como “Escuela Grande”.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente, Honorable Cámara:


En la ciudad de General Galarza, Dpto. Gualeguay, Provincia de Entre Ríos, se encuentra situada la Escuela Primaria Nº 20 “Esteban Echeverría”, conocida también como la “Escuela Grande”.


Este establecimiento educativo, el próximo 11 de mayo del corriente año, estará cumpliendo sus primeros cien años desde su creación.


Asimismo, y en el marco de la organización de los festejos correspondientes, cabe destacar los esfuerzos que viene llevando adelante la Municipalidad de General Galarza a través de sus distintas áreas y sumado a ello, un grupo de jóvenes que participan en proyectos de inserción laboral y que están colaborando junto al área de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, en las diversas tareas de refacción, reparación y puesta en valor del centenario edificio, como asimismo los aportes realizados por parte del Gobierno Provincial.


Paralelamente a ello y no menos importante, es menester destacar la labor desarrollada por la señora Directora del establecimiento, Docente Patricia Torrilla y la Sra. Vicedirectora Stella Maris Maestre, quienes vienen trabajando junto a otros docentes, un grupo de colaboradores y la cooperadora escolar respecto de todos los aspectos organizativos que enmarcan tan importante acontecimiento.


Con la vista puesta en este hecho histórico y trascendental, como es el centenario de un establecimiento educativo, que ha formado y educado a niños y jóvenes a lo largo de su historia, directivos, docentes y colaboradores trabajan mancomunadamente en la organización de los festejos del centenario de la querida Escuela Nº 20 “Esteban Echeverría”.


Un claro ejemplo de ello, es la labor emprendida para poder recopilar datos e historia del aludido establecimiento educativo y plasmarlo a través de la edición de un libro, llamado “El Libro del Centenario”, con tapa a color y 210 páginas en blanco y negro, donde se encontrará un archivo fotográfico con 440 fotos, datos históricos y demás textos que relatan los primeros 100 años de esta querida institución educativa.


Señor Presidente, hace poco más de una década, Néstor Carlos Kirchner, a pocas horas de haber asumido como Presidente de todos los Argentinos, vino a nuestra querida Provincia, a restablecer el sistema educativo y a proponernos un sueño. Asimismo, en reiteradas ocasiones mencionaba una expresión que la leyenda política atribuye al líder de la revolución china Mao Zedong, “Que Florezcan Mil Flores”. Hoy, podemos decir, que a cada instante florece una flor a través de los nuevos jóvenes que se suman a defender este Proyecto Nacional y Popular, florece una flor en cada fábrica que se instala y en cada puesto de trabajo que se crea. Hoy florece una flor, en cada ruta y en cada puente que se construye, en cada hospital y en cada médico que presta servicios a la comunidad a través de la salud pública y gratuita. Desde hace más de una década que vienen floreciendo flores en nuestra querida Provincia, con cada escuela nueva y con cada chico que se incorpora, gracias a los beneficios de la Asignación Universal por Hijo o porque sus padres hoy, tienen un empleo.


Del mismo modo, es muy difícil encontrar en la Provincia de Entre Ríos, una escuela que no haya sido remodelada, ampliada, refaccionada o construida a nuevo. Es muy difícil encontrar en el interior de la Provincia, algún lugar que no cuente con al menos una escuela nueva o una escuela refaccionada. Ni hablar, de la innumerable cantidad de escuelas industriales nuevas con las que contamos hoy día y las que están por venir.


Es por ello, que en el marco de estos festejos, en el Centenario de la Escuela Primaria Nº 2”Esteban Echeverría”, no sólo festejamos el paso del tiempo sino que estamos festejando el centenario de una Institución Educativa, que a lo largo de su historia, ha sido instrumento y medio para que en nuestra Entre Ríos profunda, hayan florecido muchísimas flores, como le gustaba decir a nuestro querido Presidente, Néstor Kirchner.


Por los fundamentos vertidos, por la importancia que reviste y encierra el festejo de estos 100 años de la “Escuela Grande” en la educación entrerriana, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto con el voto positivo.


Muchas gracias, señor Presidente.

Rubén A. Matorras.

-A solicitud del señor Senador Matorras, se reserva en Secretaría.

4.5.5 - Declaración de Interés Cultural de la puesta en valor del Cine Teatro Victoria, en dicha localidad.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural la puesta en valor del Cine Teatro “Victoria”.

Segundo: Comuníquese al Sr. Presidente Municipal de la ciudad de Victoria, D. Rubén Darío Garcilazo.

F U N D A M E N T O S


Que el “Cine Teatro Victoria” fue construido por don Fortunato Ferro, inmigrante italiano, oriundo de Génova, dicha construcción carecía de techo.


Que a mediados de 1980, don Enrique Trucco vecino de nuestra ciudad había logrado construir anexo al Cine Teatro, el hotel “La Amistad”, El Gran Salón de los Espejos, un gran almacén y también una confitería que se comunicaba a través de un pasillo con el Cine Teatro.


Que la estructura interior del teatro de don Enrique Trucco era totalmente de madera. Tenía 5 palcos bajos a cada lado y a la altura del escenario. Éstos se destinaban al periodismo y sus familias, de estos palcos hacia atrás se encontraba la popular, en la que los asistentes permanecían de pie y que cada tres palcos, existían lámparas de kerosén.


Que en esos años el cine era mudo, lo animaba musicalmente el maestro Abel Millán que, mientras miraba la película, interpretaba trozos musicales apropiados.


Que su re-inauguración fue un sábado de octubre de 1932, siendo su propietaria en ese momento doña Clotilde Firpo de Reggiardo.


El tiempo transcurrió y la sala, que estaba arrendada a la Compañía Exhibidora del Litoral, quedó sometida a las sucesivas prórrogas de la Ley de Alquileres. Un núcleo de vecinos se unieron para comprar el viejo Cine Teatro. Se escrituró a nombre del Obispado de Gualeguaychú. A partir de allí, la sala se cedió en préstamo para que Victoria pudiera tener un Cine.


Que el Centro Comercial Victoria compra este edificio. Al asumir como Intendente el Sr. César Nelson Garcilazo, después de diferentes tratativas y ante el deseo de los vecinos decide la compra del Cine Teatro Victoria, ciudad que se acercaba a las celebraciones de su Bicentenario.


Esta compra se sustanció en el marco de un proyecto apoyado por Legisladores locales, Sres. Carlos Garbelino y Juan Carlos Almada. El Sr. Intendente César Garcilazo aseguró que este edificio es un patrimonio de todos los pobladores.


Que a partir de la asunción del actual Intendente Municipal, Rubén Darío Garcilazo, se pone en marcha la puesta en valor y restauración de la sala del Cine Teatro Victoria, a través de planes nacionales y recursos municipales.


La recuperación de este emblemático edificio abarca la sala y distintas dependencias, tales como el Espacio Aula Virtual Victoria, la Coordinación de la Juventud y la Dirección de Cultura y Educación de la Municipalidad.


Victoria se prepara para la inauguración de esta etapa de restauración que tendrá lugar el 27 de marzo del corriente año.


Victoria tiene “su teatro” y se están realizando las gestiones, conjuntamente con la Asociación Amigos para la concreción de la apertura del Espacio INCCA.


Esta síntesis de la historia de la Sala Municipal Cine Teatro Victoria ratifica la concepción de una cultura inclusiva, fomentando y sosteniendo actividades culturales para niños, jóvenes y adultos.


La cultura es IDENTIDAD y así se fortalecen los lazos de la democracia, justicia, igualdad, libertad y pluralismo.

César N. Garcilazo.

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Creación de Sistema de Historia Clínica Digital como derecho del paciente en su relación con profesionales y efectores de Salud de la Provincia.

Sr. Presidente (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley por el que se establece el sistema de Historia Clínica Digital como derecho del paciente en su relación con profesionales y efectores de Salud de la Provincia de Entre Ríos, expediente 20.092.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

6

HOMENAJES

Al Día de la Memoria, a 38 años del golpe militar del 24 de marzo de 1976.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señor Presidente, es bueno que recordemos, más allá de todos los actos que se realizaron en el día de ayer, y en los que seguramente los compañeros Senadores y usted también, señor Presidente, hemos participado, hemos recordado, esa fecha trágica en la Historia de Argentina, cuando un grupo de militares interrumpen el sistema de gobierno democrático para instaurar una dictadura apátrida y genocida que llevó a la muerte a muchos jóvenes, cortándole la posibilidad a una Argentina que estaba, como se encuentra hoy, en pleno proceso de productividad, con una deuda externa muy escasa, y así se hicieron cargo del gobierno conculcando los derechos cívicos de todos los argentinos.


Es bueno recordar también aquellos compañeros que en su momento nos abrieron los ojos para que no participáramos de la lucha armada, diciendo que el General Perón había dicho que “la vida había que darla en vida y que necesitábamos héroes y no mártires”. Muchos equivocaron el camino, dirigidos por quien sabe qué intereses, que los llevaron precisamente a esos jóvenes tomar el camino de la violencia.


Es bueno recordar esto, para que nunca más en la Argentina ocurra otra etapa como esa, tan oscura y tan negra de nuestra historia. Siempre los procesos de este tipo como el que pasó allá en 1852, cuando fue derrocado un gobierno popular, en 1930, el 16 de septiembre de 1955 y en 1976, costaron gran cantidad de muertos y fueron etapas muy difíciles, críticas y sangrientas que tuvieron que vivir los argentinos.


No tenemos que permitir que esto vuelva a ocurrir, porque los mismos enemigos de ayer están hoy queriendo asaltar al gobierno de cualquier manera. Antes lo hacían utilizando las Fuerzas Armadas, la prédica de un sector de la Iglesia también sirvió, más allá de que la Iglesia contó con muchos mártires, acordémonos del Padre Mujica, de Angelelli, de todos los que murieron teniendo un pensamiento popular, teniendo un pensamiento de pueblo.


No fue toda la Iglesia, fue parte de ella, también fue parte de algunos militares enquistados, creando el partido militar para asaltar al Gobierno y lograr su propósito, que no es otro que el de impedir que la Argentina se realice, que la Argentina crezca y que haya igualdad como la que tenemos en este momento.


Haciendo un parangón con el hoy, vemos la misma situación, un Gobierno que se preocupa, un Gobierno que trabaja permanentemente para incluir a los jóvenes, a los ancianos, que haya trabajo, que haya dignidad, vivienda y un grupo de personas que eso no lo quiere, que quiere que la Argentina sea para ellos nada más, dejando de lado el bienestar del pueblo.


Para que eso no ocurra y para estar atentos a todos los golpes, asistimos hace muy poco a un golpe económico que, a Dios gracias, zafamos, pero donde estaban los poderosos otra vez queriendo, como buitres, asaltar nuevamente nuestro País.


Esto es todo y el recuerdo permanente a aquellos que murieron por un ideal, por una causa que ellos consideraban justa, que no es otra que la causa de la liberación de nuestra Patria. Así que, vaya este recuerdo, triste recuerdo, pero creo que –como la vida de uno, de cada uno de nosotros– deben servir las buenas y malas cosas para recordar y tomar aquellas que fueron malas para no volverlas a repetir.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, para agregar a lo que decía el compañero Brambilla, ya que se cumplen 38 años de aquel 24 de marzo de 1976.


Venía de Buenos Aires ayer y veía muchísimos jóvenes por la Panamericana, parando en las estaciones de servicio, que venían de los actos por el 24 de marzo, seguramente de los distintos Distritos de la Provincia de Buenos Aires. Realmente a uno lo emociona ver a esos jóvenes enamorados de la política, quizás muchos dirán: “Van a un acto y no saben a qué van” y les puedo asegurar que quizás alguno no sepa y el que no sabe, de última, aprende después aprende yendo a esos actos y escuchando las diferentes historias de aquella época sangrienta que vivió la Argentina, gracias a Dios que fue el último golpe de Estado y esperemos que nunca más vuelva la Dictadura a la Argentina.


Pero lo importante del porqué del golpe de Estado y que lo conocemos, es terminar con las ideologías populares, con la redistribución de la riqueza y con todos los logros que se vienen conquistando en la Argentina y consolidando en estos 30 últimos años de democracia y más que nada consolidando en los Gobiernos de Néstor y Cristina Kirchner con todas las conquistas que hemos tenido y estamos hoy en esa bisagra histórica donde realmente terminar con todo lo que calló la mayoría por la fuerza, que fue la Dictadura y los golpes militares en toda Latinoamérica, con el listado de las escuelas de las Américas donde los militares se capacitaban para luchar contra la guerrilla o en las Escuelas de Chicago, donde se les enseñaba a los economistas a ser vende Patrias encabezados por Martínez de Hoz y esto quiero concatenarlo y tengo todos los datos de lo que fue la Dictadura y lo que significa para cada país y en este caso la Argentina, los males que ha traído de la mano de los 30 mil desaparecidos y también una tristeza y una postergación de todo el pueblo.


Quiero concatenarlo también, señor Presidente, señores Senadores, porque tuve y lo quiero contar porque tuve la posibilidad de acompañar al Gobernador en una gira por todo lo que es el continente asiático, el sudeste asiático y más precisamente un país como Japón, lo conté en el Bloque, lo hablábamos recién con usted y hablando también con el Gobernador de la experiencia de estos viajes y anécdotas que me contaban.


Me enorgullece decir que el Presidente de nuestra Cámara, cuando fueron a Venezuela estuvo discutiendo, debatiendo, hablando con nada más ni nada menos que en aquel momento el Canciller, que era Nicolás Maduro, que cuando hablaba de los héroes, de los mártires y los próceres de toda Latinoamérica se olvidó de nombrar a Perón y a Eva Perón y ahí empezó un encendido discurso defendiendo realmente lo que es el Peronismo, pero más que nada porque lo sentimos y porque nosotros sabemos que es el Peronismo lo que se necesita para proteger a este continente y no digo lo interno sino lo externo. Y lo viví gracias a esta delegación que integré en nombre de los Senadores ya que fui como Presidente del Bloque del Senado y vi un país que es parte del Primer Mundo como es Japón, con ciento treinta millones de habitantes en un territorio no más grande que la provincia de Santa Fe. Un país que no tiene pobreza. Un país que tiene el noventa y siete por ciento de su pueblo educado. Un país donde no existe la delincuencia, no se ve la policía en la calle. Un país que no tiene problemas con la droga, no hay drogadicción, no entra la droga a Japón. Un país que es la tercera economía mundial y que se reconstruyó desde lo que le aconteció en la Segunda Guerra Mundial por la cual quedó devastado. Pero más allá de eso, lo que uno pudo comprender, es que todos esos logros de Japón, Argentina los puede tener y se encuentra trabajando en tal sentido. En igual sentido, nos damos cuenta que todo lo que alcanzaron ellos, nosotros podemos alcanzarlo.


Más allá de eso, nosotros tenemos algo que ellos no tienen. Me refiero al vasto territorio y a los recursos naturales que son algo que ellos, en el Primer Mundo, no tienen y que hace que miren, por ejemplo, a los países de Latinoamérica y particularmente a países como la Argentina, un país que apagó todas sus centrales nucleares e importa mucha energía. 


Concateno esta vivencia con el golpe de Estado a instancias de aquello que sostenía Perón respecto al continentalismo, de la protección que tenemos que tener y que necesitamos en el futuro y estamos convencidos que Sergio Urribarri es el hombre que nos va a llevar al mismo. El peronismo habla de un país económicamente libre, políticamente soberano y socialmente justo, es decir, se trata de una doctrina que inspira a que un Presidente para que mantenga esta política redistributiva de gobernar para los cuarenta millones de habitantes, pero también para que ese Presidente no entregue aquello por lo que estas potencias vienen, ese algo tan preciado para nosotros como lo son nuestro territorio, nuestros recursos, nuestros alimentos.


Mostrábamos recién lo importante que es para nuestra región poder exportar treinta mil toneladas de cítricos. Para ser ilustrativos, veíamos con el Gobernador que un melón sale setenta dólares. Además, reparamos en el hecho que una Playstation 4 que aquí vale doce o trece mil pesos, allá su valor es de trescientos dólares. Es decir, que con cuatro melones podríamos comprar una Playstation 4. Eso es Japón hoy y eso nos muestra que nosotros tenemos un futuro promisorio y tenemos que defenderlo.


Repito que quería concatenar todo esto con el golpe de Estado del 24 de marzo el que fue dirigido exclusivamente por los Estados Unidos de América, país que ha financiado innumerables golpes y que nunca fue víctima de uno en sus doscientos años de existencia. 

Sr. Presidente (Cáceres): Muy bien, señor Senador. Una pregunta: ¿nos trajo melones? (Risas)

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Autorización al PE para aceptar la donación de dos inmuebles, formulada por la Municipalidad de San Jaime de la Frontera, Dpto. Federación, destinados a la construcción de una Escuela de Educación Técnica.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar una donación de dos inmuebles formulada por la Municipalidad de San Jaime de la Frontera con destino a la construcción de una Escuela de Educación Técnica, expediente 10.830.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente, la ciudad de San Jaime de la Frontera está ubicada al norte del Departamento de Federación. Según el Censo Nacional del 2010, la población es de cuatro mis quinientos habitantes. Esta localidad contiene una población estudiantil que viene de un nivel secundario, de alrededor de setecientos alumnos, y además, de tres escuelas primarias, cuatro escuelas rurales y dos escuelas secundarias. En éstas se dicta Gestión y Administración de Empresas y Ecología y Medio Ambiente.


Queda vacante una importante área de formación que involucra la enseñanza técnica y la orientación profesional que es la que enmarca nuestro gobierno nacional y provincial. Pido el acompañamiento de mis pares porque creo, como gobierno, que siempre somos un Estado presente y que la ciudad de San Jaime debe contar con una escuela técnica para así tener estos jóvenes el compromiso de poder estar conectados con el mundo del trabajo, la tecnología y los oficios.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Larroque, con destino a la construcción de una Escuela de Educación Técnica Nº 4.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar una donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Larroque, con destino a la construcción de una Escuela de Educación Técnica Nº 4, expediente 10.831.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

Sr. Senador (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señor Presidente, éste es un proyecto por el cual se acepta el ofrecimiento de la donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Larroque, Departamento Gualeguaychú, con destino a la construcción de la Escuela Técnica Nº 4.


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá la regularización dominial del inmueble que ocupa la Escuela de Educación Técnica Nº 4 de Larroque, Departamento Gualeguaychú, a efectos de que se dé inicio a las obras de construcción del edificio escolar, para que sea posible desarrollar plenamente las actividades prácticas inherentes a esta modalidad educativa y de esta manera continuar dando respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad donde se encuentra ubicada.


La actual gestión educativa de la Provincia ha asumido el compromiso de fortalecer la formación de personal calificado en oficios profesionales, en el marco de la Ley Nacional Nº 26.206 y de la Ley de Educación de la Provincia de Entre Ríos Nº 9890, que sostienen a la formación profesional como una de las alternativas más sólidas de la modalidad en el Nivel de Educación Secundario.


Por estos motivos, señor Presidente, solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.3 - Expropiación de inmuebles afectados por la obra Ruta Provincial Nº 19, tramo Urdinarrain-Ruta Provincial Nº 6.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra Ruta Provincial Nº 19, tramo Urdinarrain-Ruta Provincial Nº 6, expediente 20.184.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación las parcelas de los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 19 - Tramo: Urdinarrain-RP Nº 6, conforme el detalle de propietarios consignados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 25 de marzo de 2014.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señor Presidente, para fundamentar brevemente este proyecto. Se trata de la expropiación de parcelas de los inmuebles que se encuentran a la vera de la Ruta Provincial Nº 19, la que está siendo construida hoy por Vialidad Provincial.


Hay un detalle de propietarios consignado dentro del anexo de este proyecto. Esta declaración de utilidad pública va a llevar a que podamos continuar con esta obra y terminar la ruta, por lo que solicito el apoyo de mis pares.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.4 - Declaración de Interés Cultural y Legislativo de los Premios “Escenario - Diario Uno”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural y Legislativo de los Premios “Escenario - Diario Uno”, expediente 10.828.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, los Premios “Escenario” del Diario Uno constituyen un reconocimiento que este prestigioso medio gráfico de la Provincia de Entre Ríos, el cual se viene efectuando a lo largo de diez años consecutivos de reconocimiento a la labor y a la tarea que desempeñan los trabajadores de la cultura, en muchos casos en forma anónima, durante muchos años de su vida.


Esta experiencia, esta propuesta que viene desarrollando -como dije- el Diario Uno durante diez años, reviste un valor muy importante para todos aquellos artistas que tienen su reconocimiento en este premio que se otorga anualmente, y que de otra manera no tendrían forma de hacerse conocer, ni ellos ni su propuesta.


Este año Diario Uno va a abrir un registro de artistas en la Provincia de Entre Ríos, del cual luego se tomará la selección de los postulados o de las ternas en cada uno de los rubros que participan en el certamen y, como todos los años, entregará en una gala especial en el Teatro 3 de Febrero de nuestra ciudad de Paraná, los premios o estatuillas a quienes resulten ganadores del evento.


Por otro lado, también ha instituido a partir de este año una forma de convenio o contrato con los ganadores para promocionar la actividad que ellos hacen, ya sea -por ejemplo- músicos que tienen que tocar en algún lado, Diario Uno conviene con ellos contratos de publicidad para los eventos en los que participen estos artistas ganadores del premio y así puedan ser conocidos a lo largo y ancho de toda la Provincia, no sólo dentro del marco de lo que es la Provincia de Entre Ríos, sino que este premio también se instrumenta en todas las provincias donde Diario Uno tiene su edición, lo que va a posibilitar que nuestros artistas entrerrianos puedan tener contacto con otras realidades provinciales y con artistas de otras provincias.


Para no extenderme demasiado, porque creo que ya fue expresada la importancia y el valor del premio de Diario Uno para los artistas entrerrianos, es que pido a mis pares el acompañamiento para el presente Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Declaración de Interés Legislativo de la labor del deportista entrerriano Daniel Alfredo Dal Bó.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la labor del deportista entrerriano Daniel Alfredo Dal Bó, expediente 10.832.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Matorras): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Matorras): Señor Presidente, el presente Proyecto de Declaración persigue el fin de destacar y hacer un merecido reconocimiento, a través de este Honorable Cuerpo, al destacado deportista, palista, copoblano Daniel Alfredo Dal Bó.


Nuestra Provincia cuenta con un destacado deportista en la disciplina de Canotaje, Daniel Alfredo Dal Bó, nacido el 8 de septiembre de 1987 en la localidad de Laprida, Provincia de Buenos Aires; pero entrerriano, más precisamente “gualeyo” por adopción, al mudarse a la ciudad de Gualeguay, ciudad natal de sus padres, a los 9 años de edad.


Viene representando a nuestra Provincia y al País en múltiples competencias nacionales e internacionales y fue muy reconocido en el año 2010, habida cuenta de que por sus triunfos obtenidos (tres medallas de oro y una de plata) fue el segundo deportista con el mayor número de medallas de la Selección Argentina en los Juegos de Medellín, Colombia 2010.


Recientemente, este gran deportista entrerriano acaba de obtener doble medalla de oro en Canotaje, K1 1.000 metros y K4 1.000 metros, en los “X Juegos Suramericanos” llevados a cabo en Santiago de Chile, organizados por la ODESUR (Organización de Juegos Suramericanos), en el certamen que tuvo lugar el pasado miércoles 12 de marzo de 2014, en la Laguna Curauma de Santiago de Chile.


Es menester resaltar algunos de sus logros más destacados: Año 2005, Panamericano de Canotaje en Québec (Canadá), medalla de bronce en K1 1.000 metros, medalla de oro en K4 1.000 metros. Campeonato Mundial Junior en Szeged (Hungría), clasificación final: 12do. del mundo en K1 1.000 metros. Año 2006, Juegos Suramericanos Buenos aires, Argentina, organizados por la ODESUR, obtuvo Medalla de Bronce en K4 mil metros, en el Campeonato Panamericano de canotaje en México, cuarto puesto k4 mil metros, logrando clasificar para los Juegos Panamericanos Río de Janeiro del año 2007.


En el año 2007 en los Juegos Panamericanos de Río de Janeiro obtuvo el cuarto puesto en K4 mil metros, Copa del Mundo, Croacia 2007, el sexto puesto en k4 mil metros en la Final B. 


En el año 2008, Señor Presidente, el co-poblano Dal Bó ganó el Campeonato Sudamericano de Velocidad de San Pablo de Brasil, obtuvo el Campeonato Sudamericano en K1 mil metros, Campeón Sudamericano en k2 mil metros, Campeón Sudamericano K1 quinientos metros y Campeón Sudamericano K4 quinientos metros. 


En el 2009 y siguiendo con esta brillante y destacada carrera deportista el Campeonato Sudamericano de Velocidad en Escobar en el año 2009 salió Campeón Sudamericano de K1 en mil metros, Campeón Sudamericano en k4 doscientos metros y Campeón Sudamericano K1 en quinientos metros. 


En el campeonato Panamericano de Velocidad de Río de Janeiro en el año 2009 en Brasil, salió Campeón Panamericano en K1 en mil metros, Campeón Panamericano K4 en mil metros, Medalla de Plata K4 en doscientos metros y Medalla de Bronce en k1 quinientos metros. 

En el Campeonato Mundial de Velocidad de Canadá, novena en la Final B K1 mil metros y Número dieciocho del mundo salió el co-poblano Dal Bó.


En el año 2010, señor Presidente, en el Juego Sudamericano de Medellín, Colombia, obtuvo Medalla de Oro en k1 en los mil metros, Medalla de Oro K4 mil metros, Medalla de Oro k4 quinientos metros, Medalla de Plata K4 en los doscientos metros. 

En el campeonato Mundial de Canotaje en Poznan 2010 en Polonia, obtuvo el sexto puesto en k1 cinco mil metros, puesto final Sexto lugar en el mundo, Cuarto puesto Final B en K4 mil metros, puesto final décimo tercero del mundo. 

En el Campeonato Panamericano de Canotaje en México en el año 2010 obtuvo Medalla de Plata en K1 mil metros, Medalla de Plata K1 quinientos metros y Medalla de Plata K4 en los mil metros.


Y así sucesivamente, señor Presidente, tenemos a este deportista que en el año 2011 en el Campeonato Sudamericano de velocidad de Río de Janeiro salió Campeón Sudamericano en K1 en mil metros, Campeón Sudamericano K4 en mil metros.

En los Juegos Panamericanos de Guadalajara en el año 2011 en México, obtuvo Medalla de Plata en los mil metros K1, en el Campeonato del Mundo de Canotaje de Hungría, el decimoprimero puesto en K1 cinco mil metros y quinto puesto en la final en mil metros.


En el año 2012, en la Copa del Mundo de Poznan, Polonia, sexto puesto en k1 cinco mil metros, en el Campeonato Mundial de maratón de Roma, Italia sexto puesto de K2 señor, en treinta km. 


En el Campeonato Sudamericano, Tigre, de la Provincia de Buenos Aires, obtuvo el primer puesto en K1 mil metros y primer puesto en K1 cinco mil metros. 


En el año 2013, en la Copa del Mundo en Poznan, Polonia, Medalla de Bronce en K1 cinco mil metros. En la Copa del Mundo de Hungría, Medalla de Bronce K1 cinco mil metros y quinto puesto en la Final B, siendo Número catorce en el puesto final.


En el año 2014, señor Presidente, en el Campeonato Argentino de Medio Fondo de Canotaje de Olavaria, Provincia de Buenos Aires, obtuvo Medalla de Oro en K1 cinco mil metros y Medalla de Oro en K1 mil metros.


En los Juegos Suramericanos de Santiago de Chile recientemente obtuvo Medalla de Oro en K1 mil metros y Medalla de Oro en K4 mil metros.


Señor Presidente, destacados pares, este joven entrerriano que no se detiene, que persigue cosechando triunfos, que ha colocado al deporte argentino, a nuestra Provincia y a nuestro país, en lo más alto del podio, en los recientes juegos suramericanos, organizados en Santiago de Chile por la ODESUR, ha hecho mérito suficiente, a lo largo de su impecable carrera deportiva, para ser merecedor de un reconocimiento por parte de esta Honorable Cámara de Senadores. 


Por estos fundamentos es que solicito el acompañamiento de mis pares, al presente Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los cien años de la fundación de la Escuela Nº 20 “Esteban Echeverría”, de General Galarza, Dpto. Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los cien años de la fundación de la Escuela Nº 20 “Esteban Echeverría”, de General Galarza, Departamento Gualeguay, expediente 10.833.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

Sr. Senador (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Matorras): Señor Presidente, este proyecto es a los fines de declarar de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores el centenario de la Escuela Primaria Nº 20 “Esteban Echeverría” de General Galarza, Departamento Gualeguay.


En el artículo 2º de este Proyecto de Declaración se invita al Poder Ejecutivo Provincial y, por su intermedio, al Ministerio de Educación de la Provincia a adherir a los festejos organizados en el marco del centenario de la “Escuela Grande”, como también se la conoce.


Solicito a mis compañeros Senadores su acompañamiento para la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Declaración de Interés Legislativo de la puesta en valor del Cine Teatro Victoria, en dicha localidad.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la puesta en valor del Cine Teatro Victoria, expediente 10.834.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

Sr. Senador (Garcilazo): Señor Presidente, allá por 1961 el Instituto Internacional del Teatro establece como día mundial del Teatro al 27 de marzo. En dicha fecha, de manera coincidente, se hará la reinauguración, en la ciudad de Victoria, de este Cine Teatro municipal de Victoria.


Éste es un logro de la comunidad de Victoria después de hace casi ciento sesenta años de vaivenes de esta entidad que tiene una rica historia que los victorienses gustamos de recordar.


A mediados de 1800, se creó como teatro a cielo abierto y contaba con un escenario, un tablado, con cinco palcos y un espacio para los concurrentes que estaban parados en una platea. Los recortes de periódico de la época con los que contamos hablan de que cada un palco y medio había un candil a kerosén. En 1932 se convierte en un espacio techado y se incorporan las proyecciones de películas, las que eran totalmente mudas y acompañadas por un músico de la ciudad. Con la evolución del cine, dicho local fue alquilado por una compañía que trabajaba en la provincia. Esa compañía tuvo sus inconvenientes, se cae la sala y pobladores de la ciudad se ponen de acuerdo para comprarla y ponerla a nombre del Obispado de Gualeguaychú y ahí comienzan unas sucesivas intervenciones hasta que en el año 1970 lo compra el Centro de Empleados de Comercio de Victoria para que esto no tuviese otro destino que no sea la sala de cine y teatro.


Esta historia grande que tiene la ciudad para con la cultura, con el cine y con el teatro, con mucho orgullo lo vamos a reinaugurar, porque es de la comunidad, del pueblo de Victoria. Estamos agradecidos por lo que ha comprado la Municipalidad y por todo lo que se aportó, incluso desde este mismo Senado, ya que la adquisición de este lugar se hizo mediante una ley sancionada por esta Legislatura, por lo que el producido de una venta del Ingenio Azucarero Victoria, parte de ese producido iba exclusivamente a comprar esta sala, de un valor cultural importantísimo. Hoy, a no menos de tres o cuatro años de ese hecho, se pudo restaurar, se pudo poner en valor y hoy es considerada por el INCAA como una sala recuperada.


Por lo expuesto, quería invitar a usted y a cada uno de los Senadores, a la reinauguración el día 27 del corriente y solicitar desde ya el acompañamiento de mis pares.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Creación del Sistema de Historia Clínica Digital como derecho del paciente en su relación con profesionales y efectores de Salud de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se establece el Sistema de Historia Clínica Digital, expediente 20.092.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 20.092, autoría del señor Diputado Almará, por el que se establece el Sistema de Historia Clínica Digital (HCD) como derecho del paciente en su relación con profesionales y efectores de salud de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Sistema de Historia Clínica Digital

Artículo 1º: Establécese el Sistema de Historia Clínica Digital (HCD) como derecho del paciente en su relación con profesionales y efectores de salud de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: El Sistema de Historia Clínica Digital tiene como objetivos:

a) Establecer los estándares mínimos de confección de la Historia Clínica Digital para todos los pacientes.

b) Garantizar el acceso de los pacientes a la información contenida en la Historia Clínica Digital por medio de consultas electrónicas o presenciales o por facultativos debidamente autorizados por los mismos.

c) Garantizar el derecho a la salud de la población mediante la provisión oportuna, en todo lugar y en tiempo real de sus datos y archivos médicos.

d) Mejorar la eficiencia del sistema de salud en su conjunto.

e) Proveer a la confidencialidad y suficiente protección de los datos personales y clínicos de cada paciente.

Artículo 3º: La presente ley será de aplicación a toda actuación realizada al paciente por profesionales o auxiliares de la salud.

Artículo 4º: Definiciones. A los fines de la presente ley se definen los siguientes términos:

a) HISTORIA CLINICA DIGITAL (HCD): es el documento obligatorio, cronológico, foliado y completo, en el que conste toda actuación realizada al paciente por profesionales o auxiliares de la salud.

b) EFECTOR DE SALUD: se entiende por tal a los hospitales generales de agudos, hospitales generales de niños, hospitales especializados, centros de salud polivalentes y monovalentes, médicos de cabecera, y todos los establecimientos de Salud públicos y privados.

c) PACIENTE: Persona que padece psicofísicamente y que se halla bajo atención médica.

Artículo 5º: La Historia Clínica Digital constituye una documentación auténtica y como tal, será válida y admisible como medio probatorio, haciendo plena fe a todos los efectos, siempre que se encuentre autenticada.

Artículo 6º: Se considerará debidamente autenticada toda Historia Clínica Digital cuyo contenido haya sido validado por una o más firmas digitales aplicadas mediante claves u otras técnicas seguras de encriptación, conforme los procedimientos previstos en la Ley de Firma Digital Nº 25.506.

Artículo 7º: El Sistema de Historia Clínica Digital deberá ajustarse a los siguientes principios generales de actuación y funcionamiento:

1) Finalidad: Los datos que contenga la Historia Clínica Digital:

a) Deberán ser considerados personales, confidenciales y sensibles.

b) No podrán ser usados en forma nominada para otros fines que no sean los asistenciales.

c) Sólo podrán ser considerados en términos estadísticos, conforme a las pautas que dicte la reglamentación, respetando el principio de confidencialidad.

2) Veracidad: En la Historia Clínica se deberá asentar:

a) La fecha de inicio de su confección.

b) Datos identificatorios del paciente y su núcleo familiar.

c) Datos identificatorios del profesional interviniente y su especialidad.

d) Antecedentes genéticos, fisiológicos y patológicos si los hubiere.

f) Todo acto médico realizado o indicado, sea que se trate de prescripción y suministro de medicamentos, realización de tratamientos, prácticas, estudios principales y complementarios afines con el diagnóstico presuntivo y en su caso de certeza, constancias de intervención de especialistas, diagnóstico, pronóstico, procedimiento, evolución y toda otra actividad inherente, en especial ingresos y altas médicas, los consentimientos informados, las hojas de indicaciones médicas, las planillas de enfermería, los protocolos quirúrgicos, las prescripciones dietarias, los estudios y prácticas realizadas, rechazadas o abandonadas, debiéndose acompañar en cada caso, breve sumario del acto de agregación y desglose autorizado con constancia de fecha, firma y sello del profesional actuante.

3) Titularidad particular y unicidad: el paciente es el titular de la Historia Clínica Digital. La Historia Clínica Digital tiene carácter único dentro de cada establecimiento asistencial público o privado, y debe identificar al paciente por medio de una clave uniforme, la que será comunicada al mismo.

4) Confidencialidad: obliga a los facultativos y efectores a tratar los datos relativos a la salud de la persona con la más absoluta reserva, a fin de evitar el acceso a la información contenida en la Historia Clínica Digital por parte de personas no autorizadas.

5) Accesibilidad: el paciente tendrá en todo momento derecho a conocer los datos consignados en la Historia Clínica Digital, a que le sean explicados, y a que se rectifiquen si fueran probadamente erróneos.

Artículo 8º: La información contenida en la Historia Clínica Digital deberá exponerse en forma inteligible por el paciente y no podrá ser alterada sin que quede registrada la modificación de que se trate, aun en el caso de que ella tuviera por objeto subsanar un error. Una vez validado, ningún dato de la Historia Clínica Digital podrá ser eliminado y en caso de ser necesaria su corrección, se agregará el nuevo dato con la fecha, hora y contraseña del que hizo la corrección, sin suprimir lo corregido.

Artículo 9º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley será el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 10º: La Autoridad de Aplicación adoptará las medidas adecuadas tendientes a la informatización progresiva de las historias clínicas de hasta diez años de antigüedad, garantizando la integración de la información relativa a cada paciente con independencia del soporte en que se encuentre.

Artículo 11º: Invítase a los Municipios a adherir a las disposiciones de la presente, para su aplicación en Centros de Salud municipales.

Artículo 12º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

César E. Melchiori. César N. Garcilazo. Ester González. María A. Guerra. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras. Luis A. Schaaf. Juan C. Brambilla.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presidente, para explicar brevemente lo que es de público conocimiento, dada la importancia que reviste para los pacientes, más allá de que a nosotros, los profesionales médicos, nos cuesta un poco escribir.


Por el artículo 1º se establece el Sistema de Historia Clínica Digital para todo paciente de cualquier efector de salud de la Provincia, sea municipal, privado, centro de salud, unidad sanitaria, etcétera. Tiene por objeto regular el establecimiento del Sistema de Historia Clínica en toda la Provincia y facultar a la autoridad de aplicación para levar adelante esta iniciativa; establecer los estándares mínimos de confección de la Historia Clínica para cada paciente; garantizar el acceso de los pacientes a la información contenida en las Historias Clínicas por medio de consultas electrónicas o presenciales por los pacientes o por los facultativos debidamente autorizados por los mismos; efectizar el derecho a la salud de la población mediante la provisión oportuna, en todo lugar y en tiempo real de sus datos y archivos médicos; mejorar la eficiencia del sistema; promover a la confidencialidad y la suficiente protección.


Para decirlo en forma simple, todo paciente, se atienda donde se atienda, va a tener una única Historia Clínica, que va a estar en formato digital. El paciente colocará, como coloca en el posnet, su código de identidad para que tenga acceso el médico y coloque en la Historia Clínica lo que le realizó al paciente. Esto regirá en cualquier lugar de la Provincia e incluso, por ejemplo en caso de accidente, en cualquier lugar de Argentina y con esta clave, que tiene el paciente y es confidencial, el médico que lo atienda en ese lugar puede llegar a conocer su historia clínica, sus padecimientos, sus alergias, los medicamentos que toma, etcétera.


Me parece que es un buen proyecto a aplicar con el tiempo. Debe ser instrumentado, para lo cual se designa como autoridad de aplicación al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos. Son cosas que hay que empezar de una vez a hacerlas, por más que nos parezcan imposibles o difíciles de aplicar, es momento de empezar a tener esto que es de última generación y que muchas clínicas y sanatorios de la provincia de Buenos Aires -los más nombrados- ya lo tienen. Es muy bueno para nosotros que tenemos muchos centros de salud y mucha población dispersa, que este paciente que se atiende en ese centro de salud pueda llegar a un centro de mayor complejidad y tenga su historia clínica, ya sea desde el chico hasta el grande. Pero por lo general cuando uno pide una copia de una historia clínica, son renuentes para entregarlas por el hecho de los juicios, obviamente, y nos dan una carpeta de papeles con todo lo ocurrido desde que estaba internado, hasta la toma de la temperatura de las enfermeras, lo cual es un fajo de papeles que son improcedentes para poder llegar a un diagnóstico, pero que nosotros, los médicos, debemos leerlas en su totalidad.


Con esta historia clínica se ahorraría mucho tiempo y sobre todo se buscaría la seguridad médica del paciente.


Por esto motivos considero que es un buen proyecto, lo que solicito a mis pares acompañen esta iniciativa del señor Diputado Almará.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 11º inclusive. El artículo 12º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, quedan levantadas las Sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 20.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

